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JULIO 12 de 1922

CONGRESO NACIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

v

8.a REUNIÓN - 2.a SESIÓN ORDINARIA

PRESIDENCIA DEL CORONEL PEREYRA ROZAS

DIPUTADOS PRESENTID S: Acosta Abel, Albarracín Francisco L., Alemán, Eugenio, Al-
fonso Felipe S., Alvarez Hay ,s Justo, Amuchástegui José A., Anastasi Leonidas, Andreis Fer-
nando De, Antille Armando , Aragón José M., Arámburu Juan B., Aráoz Miguel A.,
Arnedo Rodolfo Astrada itl:,nuel J., Barbich M. José, Barceló Alberto, Bard Leopoldo,
Barrera Nicholson A., Bary Uberto de, Bas Arturo M., Bausch Daniel, Beguiristain Manuel
B., Bordabehere Enzo, Botinelli Juan B., Bréard Eugenio E., Cafferata Juan F., Canale Pedro,
Capurro Juan José, Carbó R -neo, Cardarelli Emilio, Carol Absalón, Carosini Alberto H., Cata-
lán Emilio, Ceballos Mariano P.,' Ceballos Rodolfo, Celesia Ernesto H., Claros Ernesto, Correa
José A., Corvalán Santiago I^ ., Cristobo Gumcrsindo L., Culaciati Miguel, Dávila San Román
F., Domaría Mariano, Dickmnn:n Adolfo, Duffy Eduardo N., Emparanza Francisco, Errecart Juan
A., Escobar Adrian C., Fernández Daniel, Frugoni Juan José, Gallardo Manuel, Gancedo Ale-
jandro (hijo), García Tuñón E. Gil Matías, González José Antonio, González Calderón Juan A., Gon-
zález lramain Héctor, Gonzál" Ziimnermann A., Goiry Emilio, Grau José M., Gschwirid Otto C.,
Güerci Luis, Guído Mario M., Justo Juan B., Landaburu Laureano, López Anaut Pedro, Loustau-
Bidaut Pedro, Lozano Antoni, , Lloveras Ventura, Maidana Julián, Martínez Benigno, Martínez
José Heriberto, Martínez JosC María, Massoni José S., Míguez Edgardo J., Miñones Alejandro,
Molinas Luciano F., Mora y ,`.mujo Manuel, Moral Ernesto M. del, Moreno Pedro Antonio, Mo-
reno Rodolfo (hijo), Muzio Agustín S., Núñez Pedro R., O'Farrell Juan A., Olaso Ezequiel S.,
Olmos José T., O'Reilly Guillermo R., Ortíz Roberto M., Otamendi José A., Pared¡ Silvio E.,
Parry Roberto, Patrón Costa.:. Néstor, Paz Alberto J., Pereyra Rozas Ricardo, Pinto Manuel
(hijo), Pintos Angel, Pradér' Carlos M., Quinteros Eduardo F., Quiroga Marcial V., Quirós
Herminio J., Roces Manuel, Ilodeyro José León, Rodríguez Jorge Raúl, Ruíz Manuel S., Rubilar
Francisco, Saccone Romeo Din id, Sánchez Elía Angel, Sánchez Sorondo Matías G., Santa María
Arturo, Santamarina Antonio, 3aravia Pablo, Sir¡ Obdulio F., Spinctto Alfredo L., Taboada Dió-
genes, Tamborini José P., T° ier José M., Tomaso Antonio de, Torre Lisandro de la, Trueco
Rómulo B., Uriburu Francis—, Vega Abraham de la, Verduga José María, Vergara Valentín,
Walther Adolfo; AUSENTES ION LICENCIA: Alvarado Manuel R., Díaz de Vivar Ramón, Echa-
güe Alfredo. Francioni Isaac, Gatica Teófilo L; AUSENTES CON AVISO: Carbone Luis A.,
Davel Ricardo J., Dickmann Inrique, Ferreyra Andrés (hijo), Garrayalde José M., Soler y Ur-
quiza Justo J.; AUSENTES UN AVISO: Amado Isaías R., Aráoz José Luis, Bunge Augusto,
Cárcamo Ramón J., Correa Francisco E., Costanti Gerardo, Dussaut Rubén, López Héctor S.,
Meyer Oscar C., Oyhanarte ü.aúl F., Peña Solano, Repetto Nicolás. Rodríguez Calixto, Solar¡
Felipe C., Toledo Antonio B.. Tomaszewski Eduardo M.

SUMARIO por el señor diputado Vergara

en favor del proyecto de ley so-

1.-Se da por aprobada el acta de la sesión ¡ bre jubilación de los empleados

anterior. del comercio.

2.-Homenajes tributados a la memoria del IV.-Proyecto de ley del señor dipu-
ex-diputado ingeniero don Arturo Cas- tadotalo González Calderón, por el
taño y del ex miembro del congreso doc-

que se reglamentan las interven-
tor Víctor S. Guiñazú.

ciones federales.
3.---Juramento e incorporación de señores

diputados electos. V.-Proyecto de ley del señor dipu-

-4.-Asuntos entrados
: tado Cardarelli sobre fijación del

I.-Peticiones oficial:
s precio de los alquileres en el te-

1I.-Comisiones constituidas, nombra-
rritorio de la república.

miento de comislr,n, asuntos ca- { VI.-Proyecto de ley del señor dipu-

ducados y desp íudl,os de comi- I tordo Rodeyro y otros sobre im.-

sión. plantación del —torno libre—.

111. Peticiones particulares . Pedido '•, VII.-Proyecto de ley del señor dipu-

de pronto desp' ho formulado tado Carosini, reproducido, so-
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bre estación experimental en el

Talar de Urquiza, Entre Ríos.

VIII.-Proyecto de ley reproducido por

el mismo señor d putado sobre

ampliación del puerto de Con-

cepción del Uruguay.

IX.-Proyecto de ley 'i d señor dipu-

tado López Anaut , reproducido,

sobre seguro nacional. -

X.-Proyecto de ley del mismo se-

ñor diputado, reproducido, sobre

cierre de las casar de comercio

a la hora 20.

XI.-Proyecto de ley 'lel mismo se-

ñor diputado, reproducido, sobre

reglamentación del trabajo noc-

turno en las panaderías.

XII.-Proyecto de ley Jel mismo se-

ñor diputado, reproducido, sobre

reformatorio para alcoholistas.

XIII.-Proyecto de ley (el mismo se-

ñor diputado, reproducido, sobre

reglamentación del trabajo de

mujeres y menores.

XIV.-Proyecto de ley !el mismo se-

ñor diputado, repr-)ducido, sobre

descanso dominical.

XV.-Proyecto de ley d.1 señor dipu-

tado Cafferata, sobre reformas a

la ley de casas baratas.

XVI.-Proyecto de ley del mismo se-

ñor diputado, por el que se re-

forma la ley de pensiones y ju-

bilaciones civiles.

XVII.-Proyecto de ley d,A señor dipu-

tado Bas por el que so autoriza

la emisión de 100 millones en

bonos para viviendas populares.

XVIII.-Proyecto de ley del mismo se-

ñor diputado sobre jubilación de

empleados de banco.

XTX.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Maidana, reproducido, so-

bre entrada , tránsito , reexpedi-

ción, residencia, domicilio y ex-

pulsión de extranjeros.

XX.-Proyecto de ley reproducido por

el señor diputado Aráoz (M. A.)

sobre modificaciones al código

civil en la parte relativa a per-

sonas jurídicas.

XXI.-Proyecto de ley reproducido por

el mismo señor diputado sobre

establecimiento do escuelas gran-

jas en la provincia de Tucumán.

Julio 12 de 1922

XXII.-Proyecto de ley reproducido por

el mismo señor diputado sobre

construcción de una línea férrea

de Leales, en Tucumán, a Río

Hondo, en Santiago del Estero.

XXIII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Parry; reproducido, sobre,

caducidad de iniciativas parla-

mentarias.

XXIV.-Proyecto de ley del mismo se

ñor diputado de fe de erratas al

código penal.

XXV.-Proyecto de ley reproducido por

el mismo señor diputado, sobre

creación de cámaras federales en

las ciudades de Bahía Blanca,

Mercedes (Bs. Aires), Tucumán,.

Mendoza y Corrientes.

XXVI.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Moreno (R.) sobre identi-

ficación de mercaderías de in-

dustria nacional.

XXVII.-Proyecto de ley reproducido por-

el mismo señor diputado por el

que se reglamentan las interven-

cienes en las provincias.

XXVIII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Maidana sobre anotación y

caducidad de inhibiciones.

XXIX.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Guido sobre creación de

una escuela regional de artes y

oficios en el partido de Tres;

Arroyos.

XXX.-Proyecto de ley del mismo se

ñor diputado sobre unidad de.

precio en la venta de ganado.

XXXI.-Proyecto de ley del mismo señor

diputado sobre establecimiento de.

zonas francas.

XXXII.-Proyecto de ley del mismo se-

ñor diputado sobre creación de

la intendencia general de sumi-

nistros.

XXXIII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Moreno (R.) sobre refor-

mas a la ley orgánica del ejér-

cito.

XXXIV.--Proyecto de ley de los señores

diputados Pereyra Rozas y Alba-

rracín de reformas a la ley or-

gánica de la armada.

5.-Consideración sobre tablas y aprobación

del proyecto de resolución del señor di-

putado Pinto sobre nombramiento de

E

1

al

h Al

1

1



12 ele 1922

0

Re-unión núm. 8 CAMARA DE DIPUTADOS Julio 12 de 1922

X\ III Con el primer mes de sueldo que se

le asigne al empleado a su ingreso al

PFOYECT') DE LEY banco, el que será abonado en diez

cuotas mensuales.

-El sewMo fl edmrcra de diputados, etc. Los empleados actuales ingresarán
a la caja el importe de un mes del

sueldo de que gocen al sancionarse
Objeto y beneficiarios de esta ley esta ley, en cuotas mensuales del 2

por ciento de aquél, calculados hasta
Artículo 1.° - Créase la caja bancaria de un máximo de 1.500 pesos fijado co-

jubilaciones y pensione,, con sujeción a lo mo límite de la jubilación.

dispuesto en los artículos siguientes: 4.° Con la diferencia del primer mes de

Art. 2.° - Queda comprendido en las die- sueldo cuando el empleado, pase a

posiciones de esta ley todo el personal perma- ocupar un cargo de mayor categoría

Siente de los bancos pi ticulares, que figure o perciba un aumento de sueldo.

en la planilla mensual de sueldos. Con el 10 por ciento de las gratifi-
Art. 3.° - Será reconocida la antigüedad caciones anuales que los bancos otor-

del personal comprendido en la presente ley gan al personal.

desde su ingreso a cualquiera de los estable- ;).1, Con el aporte mensual de los bancos

cimientos bancarios, pare lo cual la caja for• de S por ciento sobre el total de la

nmlará los cargos a rr'°.ón del 5 por ciento planilla mensual de sueldos a contar

do los respectivos sueldos, cargos sin interés, desde la fecha de la promulgación de

que serán amortizados loor los empleados, los la presente.

jubilados y los pensionmios, con el descuento 6.0 Con los intereses o rentas que deven-

del. 3 por ciento. gue el fondo de la caja.
Art. 4.1 -- La fracci,'-i en el término 'total 7.° Con las donaciones o legados que se

que exceda de seis mese, será computada por hicieren.

un año entero. S.° Con las multas que se perciban de
Art. 5.° - En el cón'puto de años de ser- acuerdo con la presente ley.

vicios, se tomarán en cuenta los servicios Art. 8.° - Los fondos y rentas que se ob-

efectivos aunque no semi continuos. tengan por esta ley, serán de la exclusiva
Art. 6.1 - El monto de la jubilación se propiedad de las personas comprendidas en

calculará con relación al promedio de los suel- la misma, y de acuerdo con sus disposiciones

dos percibidos durante los últimos cinco años atenderá al pago de las jubilaciones y pen-

de servicios. siones que se otorguen, de conformidad a la

misma y a los gastos que origine la admi-

Fondos de la caja nistración de la caja. En ningún caso se dis-

pondrá para otro objeto de los fondos o parte

Art. 7.° - El capital de la caja se formará de ellos, bajo la responsabilidad personal de

del siguiente modo: sus directores, que se hará efectiva en sus

1.1 Con cl descuento mensual obligatorio bienes.

de 5 por ciento sobre el sueldo de ca- Art. 9. - Los fondos de la caja se colo-

da empleado, desde la promulgación corán en títulos de renta nacionales, u otros

de la presente ley. Dicho descuento que tengan la garantía subsidiaria de la pa-

se hará efectivo sobre la cantidad de ción, quedando facultado el directorio para

1.500 pesos en los sueldos mayores de destinar hasta el 30 por ciento de estos fon-

esa suma. dos a préstamos hipotecario, en forma tal que

2.° Con el importe del 5 por ciento men- todo empleado de banco, con más de diez

sual no desconlaado sobre sueldos por años de servicios pueda adquirir su vivienda

servicios anteriormente prestados que en propiedad, pagadera en cuotas mensuales,

'deben tomarse en cuenta para la ju- al interés anual de 6 por ciento y con amor-

bilación, en los términos y forma es- tización acumulativa de 3 por ciento anual.

tablecidos en el artículo 3.° de la pre- Art. 10. - 'Estos préstamos serán acorda-

sente ley. dos a los empleados en proporción al sueldo

1,1

cscarlato.dip
CAMARA
X\ III Con el primer
PFOYECT') DE LEY
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de que gozaren, y en ningún casa el servicio

de amortización_e intereses, deberá absorber

inás de la tercera parte del sueldo.

Art. 11. - Los bancos deberán recaudar

mensualmente las sumas a que se refieren los

incisos 1.1 al 4.° del artículo 7.°, depositándo-

los en el Banco de la Nación Argentina, a

lr,, orden de la caja, del 1 al 5 dr cada pies,

bajo pena de 200 pesos diarios dr• multa, des-

pués de la intimación del direr^rorio de la

caja.

Art. 12. - Los bancos estarán obligados a

suministrar a la caja las inforur:tciones que

solicitare del personal y consult!(r las com-

probaciones que juzgare conveniente, bajo

pena de multa (le 500 a 2.000 pos en cada

c;Lso.

Administración de la caja

Art. 13. - La administración de la caja

creada por la presente ley estará a cargo del

directorio compuesto por: un prr, vidente, tres

gerentes de banco y tres empleados de ban-

co, elegidos los primeros por los representan-

tes de los directorios de las ca-.rs matrices,

reunidos en asamblea y los segundos por el

personal de cada una de dichas instituciones,

en la forma establecida a ese r'f ecto por la

ley número... (y sus disposiciones reglamen-

tarias).

El mandato de los gerentes s de los em-

pleados durará tres años, renovándose anual-

mente por terceras partes..

Art. 14. - La presidencia de la caja será

ejercida por el presidente del I3anco de la

Nación Argentina, y, en caso drt ausencia lo

reemplazará el presidente del Banco Hipote-

cario Nacional.

Art. 15. - El directorio gozará de una re-

muneración que fije el presupuesto de la caja.

El presidente es el representante de aqué-

lla, con voz y voto en las deliberaciones del

directorio.

Los empleados de la caja estarán bajo sus

inmediatas órdenes, pero su nor'rbramiento y

remoción corresponderá al directorio.

Art. 16. - El directorio de la caja dictará

su reglamento interno, que deba regirla.

Fijará anualmente su presupuesto de gas-

tos y el monto de las jubilaciones y pensio-

nes que deban ser satisfechas ihrrante el año.

Practicará un balance general anual que

será publicado duplicado y urr balance trí-
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mestral de comprobación de números y sal-

dos, el que será distribuido a los bancos, para,

que sea colocado en lugar visible al personal.

Art. 17. - Para la elección de los tres ge-

rentes a que se refiere el artículo 13, se reuni-

rán los representantes de los bancos en asam-

blea presidida por el presidente del Banco (le

la ilación Argentina, con la concurrencia de

un número no menor de dos tercios de aqué-

llos, pudiendo los establecimientos del inte-

rior hacerse representar por cartas poderes.

Art. 18. - No concurriendo a la primera

citación el número de representantes que es-

tablece el artículo anterior, se citará a una

segunda, debiendo ésta celebrarse dentro de

los ocho días subsiguientes a la primera, for-

mándose el quórum, en tal caso, con el nú-

mero que concurra.

Art. 19. - La elección de los empleados,.

que deban integrar el directorio de la caja,

se verificará por voto general secreto y en

la forma consignada en el artículo 13.

Art. 20. - Los gerentes llamados a for-

mar parte del directorio de la caja deben

pertenecer a distintas instituciones, al igual

que los empleados elegidos para integrarlo.

De las jubilaciones

Art. 21. - La jubilación que acuerda esta

ley es:

Ordinaria.

Por invalidez.

Por retiro voluntario.

Art. 22. - La "jubilación ordinaria" su

acordará con el 85 por ciento del sueldo del

empleado, cuando hubiere prestado treinta

años de servicios por lo menos.

Los empleados con derecho a jubilación or-

dinaria, que no obstante tener ya los años de

servicios exigidos por la ley continuarán en

el ejercicio de sus funciones, tendrán una bo-

nificación en el importe de su jubilación de,

uno por ciento más por cada año que exceda

de los 30, no pudiendo en ningún caso, exce-

der aquélla del 90 por ciento del sueldo de

jubilación, llegado a cuyo límite el retiro se-

rá obligatorio, para empleados que gocen

sueldos no superiores a los del límite de ju-

bilación que establece el artículo 26.

Art. 23. - Corresponde la "jubilación por

invalidez":

Al empleado que, después de quince años

de servicios, fuera declarado física e intelee-
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s y sal- tualmcnte incapacitado Lara continuar en su

os, para, empleo u otro compatible con su preparación
personal. probada; y al que, cualquiera que fuese el

tres ge- tiempo de servicios prestados, se inutilizare
se reuní- física e intelectualmente en un acto de ser-
a asara- vicio, o por causa evidente y exclusivamente

aneo de imputable al mismo.
ncia des El importe de la jubilación por invalidez
e aqué- será del 3 por ciento del sueldo de jubilación
el ante por cada año de servicios.
oderes . Art 24 - Los em lea d t m. . p os que engan e-
,primera nos de diez afros de servicios y se retiren

que es- del banco a que pertenc,en, no tendrán dere-
a una cho a la devolución de t d áu apor e, que ar a

entro de b-,:neficio de la caja.
ra, for- Los que se retiren d spués de diez años

i el un- consecutiv i id t d á d hos e serv os,c en r n erec o a

la devolución del aporte que hubieren hecho

loados,.- a la caja, con el inter,ís del 5 por ciento

a caja,, anual, no capitalizado.

y mr Art. 25. - Los emplea, dos que con más de

veinte años de servicios ,e retiren voluntaria-
a for-íl mente ozarán de n bil ió i l lg u a ju ac n gua a
deben 3 por ciento de la jubilación ordinaria por
agua' cada año de servicio.
arlo. a Art 26 - L bil ió. . a ,a ju n no podrá exce-

der en ningún caso de 1 suma de "mil qui-

nientos" pesos mensuales.

Art. 27. - No podrá acordarse jubilación
`t esta por invalidez sin previo informe de la junta

' se
del
ta

or-

ea

do médicos nombrada por el directorio de la

caja; y ella será acordada por períodos re-

novables de cinco años, procediendo cada vez

un nuevo reconocimient- médico.

Art. 28. - Unicaments3 los que hayan ob-

tenido jubilación ordinaria podrán volver al

servicio en este caso, el jubilado cesará en

el goce de su jubilación y percibirá única-

mente el sueldo asignado al nuevo empleo.

Abandonado éste, volverá al goce de la ju-

bilación, sin que pueda, interponer reclama-

s- ción alguna para que 1e sea aumentada, por
cuya causa no se le exigirán los aportes esta-

a blecidos en el artículo 7.", inciso 1.1, con reía-
" ce- ción al nuevo empleo.

Ido de Art. 29. -- Las jubilaciones una vez acor-

tiro se- dadas por el directorio de la caja, serán paga-

gocen das desde el día que el interesado deje el ser-

de ju- vicio; y a los que ya hubieren dejado, desde

Jión por
el día en que la caja lo ncuerde.

Art. 30. - Los emple+rdos que sean desti-
tuidos de su cargo o condenados por sentencia

e años judicial por causa infamante, a presidio o pe-
ntelec- nitenciaría , . perderán todo derecho a jubila-

ción o pensión, pero ella será acordada a las

personas de su familia que por esta ley tenga

derecho a pensión.

Art. 31. - La jubilación es vitalicia y sólo

se pierde por las causas expresadas en la pre-

sente ley.

Art. 32. - El jubilado o pensionado perderá

todo derecho a jubilación, si se domiciliare en

el extranjero, sin permiso previamente del di-

rectorio de la caja.

Art. 33. - No se acumularán dos o más

jubilaciones en la misma persona: al empleado

corresponde optar por la que le convenga, y he-

cha la opción quedará sin efecto el derecho a

otra.

Pensiones

Art. 34. - En el caso del fallecimiento del

empleado, corresponde pensión:

L° A la viuda, en concurrencia con los hi-

jos.

2.° A les hijos solamente.

3.° A la viuda en concurrencia, con los pa-

dres del causante, siempre que éstos

estuvieran a cargo de aquél.

4.° A las hermanas solteras del causante,

que se encuentren en las condiciones de

los padres.

Art. 35. - Si el fallecido hubiera sido ya

jubilado, las personas enumeradas en el ar-

tículo anterior tendrán derecho a pensión en

las condiciones establecidas en los artículos si-

guientes, sin más trámite que el de justificar

su personería, acreditar la existencia de la ju-

bilación y observar los requisitos establecidos.

Si aun era empleado y tenía derecho a ju-

bilación, de acuerdo a la presente ley, con la

comprobación de los extremos legales exigidos

al efecto para obtenerla.

Art. 36. - El importe de la pensión será

equivalente al 50 por ciento del promedio de

sueldos a que se refiere el artículo 6.1

Art. 37. - Si la esposa del causante queda-

re viuda hallándose divorciada por su culpa,

o hubiere quedado separada sin voluntad do

unirse, no tendrá derecho a pensión y ésta pa-

sará a las personas que con arreglo a esta ley

tengan derecho a ella.

Siempre que sean varias las personas llama-

das a disfrutar de la pensión, si alguna do

ellas pierde su derecho a percibirla, la parte

que le corresponde acrece a las de las demás.

Art. 38. - Si a la muerte del empleado que-

dan huérfanos de distinto matrimonio, la pen-
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sión se distribuirá en la propon ión que co- de sancionada. No obstante esto, si se imposi-

rresponda a los mismos, y será en11-egada a los bilitare para el trabajo o falleciere en ese in-

respectivos representantes legales. tervalo un empleado con derecho a jubilación,

Art. 39. - La pensión se exti,,gue: la caja abonará ésta o la pensión correspgn-

1.° Para la viuda o madre, cuando con- diente, de conformidad a las disposiciones apli-

trajere ulteriores nupcias. cables.

2.° Para los hijos varones, al llegar a los Podrán también retirarse en ese intervalo

18 años. con el 50 por ciento de la jubilación ordinaria,

3."-Para las hijas o hermanas solteras, los que hubieran llenado todas las condiciones

desde que contraigan matr,monio. para la misma.

Art. 40. - Las pensiones son v,talicias y el Art. 48. - Para la constitución del primer

derecho a percibirlas sólo se pierde en los ea- directorio, el presidente del Banco de la Nación

sos establecidos en la presente ley. Argentina, conjuntamente con los presidentes

Art. 41. - Podrán acogerse a Iris beneficios del Banco Hipotecario Nacional y del Crédito

y obligaciones de la presente ley, órs empleados Público, convocarán a la asamblea que deter-

de banco de jurisdicción nacional, provincial o minan los artículos 17, 18 y 19, y llamarán a

municipal cuyos representantes lo ^olieitasen en elecciones, de conformidad con el articulo 20,

el término de tres meses de la pn-sente conta- debiendo quedar definitivamente constituido

dos desde la, fecha de su promulgación, siem- aquél dentro del plazo de seis meses de pro-

pre que los bancos y los respectivos interesa- mulgada la presente. Los referidos funciona-

dos hagan los aportes y se sujeten a las con- ríos desempeñarán a todos sus efectos las fun-

diciones fijadas en esta ley y el decreto regla- ciones de directorio provisional.
mentarlo. Art. 49. - Derógase toda disposición de

Art. 42. - Las jubilaciones y pensiones son otras leyes que se opongan a la presente.

inembargables e inalienables. Ser'í nula toda Art. 50. -- Comuníquese, etc.

venta, cesión o constitución de derechos que

recaigan sobre ella y que impidan su libre dis- Arturo M. Bas. - Manuel Mora y

posición por el titular de la mism:+. Araujo. - L. Antstasi.

Art. 43. - La caja formulará un censo de

los empleados comprendidos en las disposicio
FUNDAMENTOS

nes de la presente ley y registrar!¡ la ficha co-

rrespondiente de cada empleado.
Art. 41. - En caso de distan ormidad del Bajo la sanción de la ley de caducidad de

interesado con la resolución del di ectorio de la proyectos en trámite parlamentario han des-interesado
aparecido, como base de legislación, las impor-

sobre jubilación, pensión o retiro de apor-
rá apelar dentro del térmiro de quince tantes iniciativas de los señores diputados En-

tesdías podrá
genio E. Bréard y Leonidas Anastasi sobre

la cámara federal en turno, quien
'', y jun-

con las constancias del expediente u otras que tamente
"jubilación

con deellos el
empleados de

anteproyecto
bancos

de despacho
de oficio y para mejor proveer -,)licite, resol
verá con carácter definitivo. que formularon el año ppdo., los miembros de

Las cámaras federales comuni + rtrán las res- la comisión
de legislación general diputados

pectivas resoluciones para tratar le uniformar
Bas y Mora y Araujo.

la jurisprudencia, y una vez establecida ella Con todo ese trabajo acumulado liemos re-

será obligatoria para el directorio de la caja dactado el adjunto proyecto, en el que ha po-

en su aplicación a casos análogos. dido aprovecharse el ejemplo saludable de le-

Art. 45. - Todo caso no previsto en la pre- gislaciones análogas y los datos estadísticos que

sente ley será resuelto por el di roctorio de la la misma comisión de legislación general ha

caja , por mayoría de votos. llegado a reunir en la tarea preparatoria de

Art. 46. - Queda reconocido ol personal do su despacho.

la caja en los beneficios que acuerda la pre- Sería pueril a esta altura de la legislación

sente ley; si hubieran prestado s»+rvicios ante - argentina entrar a fundamentar la convenien-

riormente en los bancos, se les :,creditará su cia, más aun, la necesidad de una ley de retiro

antigüedad. para los empleados de bancos , siendo por otra

Art. 47. - Los beneficios quo acuerda la parte evidente que muy pocos gremios de em-
presente ley empezarán a regir a los tres años pleados nos ofrecen como el de bancos, la po-

1
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se imposi-
en ese in- sibilidad de obtener dalos más precisos para formes solicitados: como puede verse, durante

'ubilación, la financiación segura -le la ley, y mayores ese término las entradas oscilaron entre 20 y

garantías en la efectivi,lad y regularidad de 22.87 por ciento con relación a los sueldos pa-correspón-
onés apli- los aportes de empleados y de empresas. gados por aquéllas a, los empleados que prestan

Descartada, pues, la urgencia, de la ley y la servicios en los mismos.

intervalo existencia de bases fijas para dictarlas, veamos Si consideramos que la Caja nacional de ju-

ordinaria, los antecedentes que hemos tenido para formu- bilaciones y pensiones civiles no alcanza a re-

ondiciones lar el proyecto que hoy presentamos a la con- cibir normalmente el 7 por ciento, con relación

sideración de la honoral,le cámara. a los sueldos incluyendo intereses del capital

el primer De los 26 bancos adheridos a la asociación acumulado; que la de jubilación de ferroviarios

.la. Nación de bancos de la República Argentina, solo 12 oscila entre 17 y 18 por ciento; y que la ex-

residentes han remitido sus planillas completas, con periencia en este género de instituciones acon-

el Crédito cación del personal, sueldos, edad y años de seja que las entradas nunca deben bajar del
que deter- servicios. 16 al 20 por ciento, para asegurar un porcen-

taje prudente de beneficios, podemos concluir,marón a Consideramos tales it,fon°mes como base ra-
ículo 20, cional suficiente para c:lculos aproximados, en que el proyecto que presentamos tiene una ha-

onstituído lo que se refiere a loe ingresos y egresos de se sólida de financiación.

s de pro- ]a futura caja, ya qui no hay motivo para Ile aquí ahora los cálculos referidos:

funciona- suponer diferencias sube aneiales entre los esta-

s las fun- blecimientos que atendieron el pedido de la co-
misión y los que gua l fiaron silencio al res- Bases financieras

sición de pecto.

ente. Las cifras que más tbajo reproducimos re- (Supuesta marcha de la caja bancaria en

presentan el movimiento, de ingresos y egresos diez años, con los datos de los bancos remi-

de la caja durante loen diez primeros años de tidos a la comisión de legislación. Cálculo so-
Mara y funcionamiento, calculando sobre el personal bre 3475 empleados con planilla mensual de pe-

de las doce institucione; que remitieron los iu- sos 941.612 moneda nacional).

ncidad de

han des-

s impor-

dos Eu-

i sobre

,, y jun-
'despacho

bros de

'putados

os re-
La po-
de le-

que

ha

de

Aporte personal 5 por ciento . . . . . . 564.967.20
Reconocimiento antig,iedades 3 por ciento 338.982.32
Gratificaciones . . . . . . . . . . . . . 94.161.20,
Aporte de los bancos 8 por ciento . . . 903.947.52

1.902.058.24
20.39 por ciento primer año.

Gastos . . . . . . . . . . . . . . 90.000.00

1.812.058.24

Intereses 6 por ciento. . . . . . . . . . . 108.732.49 1.920.781.73

1.812.058.24
21.61 por ciento segundo año.

Intereses 6 por ciento . . . . . . . 223.970.43 2.036.028.67 3.956.810.40

1.812.058.24
21.04 por ciento tener año.

Intereses 6 por ciento . . . . . . . 316.132.11 2.158.190.35 6.115.000.75

1.812.058.24
Cuarto año.

Intereses 6 por ciento . . . . . . . 475.62 3.53

aidn 2.287.681.777
A deducir 30 jubilados . . . . . . . . 306.000.- 1.981.681.77 8.096.682.52

1.812.058.24

20.14 por ciento ‹ponto año.
Intereses 6 por ciento . . . . . . . 594.524.-

2.406. 532.66
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A deducir 50 jubilados . . . . . . . 510.000.- 1.896.582.66 9.993.265.18

1.812.058.24
20.26 por ciento sexto año.

Intereses 6 por ciento . . . . . . . 708.319.40

2.520.377.64
A deducir 60 jubilados . . . . . . . . 612.000.- 1.908.377.74 11.901.642.82

1.812.058.24
20.94 por ciento séptimo año.

Intereses 6 por ciento . . . . . . . 822.822.06

2.634.880.30
A deducir 65 jubilados . . . . . . . . . 663.000.- 1.971.880.30 13.873.523.18

1 812.058.24
21.55 por ciento octavo año.

Intereses (i por ciento . . . . . . . 941.134.83

2.753.193.07

A deducir 70 jubilados . . . . . . . . . 714.000.- 2.039.193.07 15.912.716.19

1.812.058.24

22.09 por ciento noveno año.
Intereses 6 por ciento . . . . . . . 1.063.486.45

2.875.544.69
A deducir 78 jubilados . . . . . . . . . 795.600.- 2.079.944.69 17.992.660.38

1.812.058.24
2287 por ciento décimo año.

Intereses 6 por ciento . . . . . . . 1.188.283.14

3.000.341.38
A deducir 83 jubilados . . . . . . . . . 846.600.- 2.153.741.38 20.146.402.26

Con tales antecedentes entreg.kmos pues- lización, o que, siéndolo, hubiese perdido la

tro proyecto a consideración de h honorable nacionalidad o el ejercicio de la ciudadanía

cámara esperando favorable dese>icho de la y no hubiese sido legalmente rehabilitado.

ccnnisión que debe intervenir en su estudio.

CAPITULO II
-A la comisión de legi lación del

trabajo. De la admisión de los extranjeros y causas

que los inhabilitan para entrar al territorio
ara argentino.

PROYECTO DETlY Art. 2.° -- Los extranjeros pueden entrar

al territorio argentino siempre que no se ha-

El senado y cámara- de diputados, te. llen afectados -de alguna de las inhabilidades

previstas en esta. ley.
TITULO 1 Art. 3.1 - Están inhabilitados para entrar

De los extranjeros y de su entrada a la en
el territorio:

república
a) Por causas físicas o mentales.

1.0 Los extranjeros que se encuentren ata-

CAPITL'LO I cados por cualquier enfermedad agu-

da o crónica, repugnante, contagiosa,

Disposiciones preliminar's o que signifique un peligro para la sa-

lud pública.

Artículo 1.° - Extranjero, pala los efec- 2.° Los que procedan de lugares que ha-

tos de esta ley, es toda persona qute no fuese yan sido o sean declarados infectados

argentina, por nacimiento, opción o natura por el poder ejecutivo, previo infor-

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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